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VI. La política de inversión de los recursos que integran los fondos y, en su caso, los medios para la 
protección de los mismos, incluyendo la adquisición de coberturas, deberán determinarse por la 
Secretaría, de acuerdo con las reglas de operación correspondientes: 

VII. La Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables, reportará al Congreso de la Unión acerca 
de los ingresos, egresos y reservas de los fondos, en los Informes Trimestrales, y 

VIII. Las reglas de operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 
deberán prever, al menos, lo siguiente: 

a) Se podrán realizar compensaciones provisionales durante el ejercicio fiscal correspondiente, 
con base en una proyección de las finanzas públicas que elabore la Secretaría, en la que se 
determine la disminución de las participaciones a las entidades federativas, y 

b) En el supuesto de que las cantidades entregadas mediante dichas compensaciones sean 
superiores a la disminución de las participaciones a las entidades federativas observada al 
cierre del ejercicio fiscal, las Entidades Federativas deberán realizar el reintegro de recursos 
que corresponda al Fondo dentro de los 10 días siguientes a que se les comunique el monto 
respectivo de dicho reintegro. 

Artículo adicionado DOF 11-08-2014 

Artículo 22.- Las entidades deberán comprometer ante la Secretaria sus respectivas metas de 
balance de operación, primario y financiero, en el primer bimestre de cada ejercicio fiscal. 

La Secretaria, la Función Pública y, en su caso, la dependencia coordinadora de sector, llevarán el 
seguimiento periódico del cumplimiento de dichos compromisos, el cual deberán reportar en los informes 
trimestrales. 

Artículo 23.- En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias y entidades se sujetarán 
estrictamente a los calendarios de presupuesto autorizados a cada dependencia y entidad en los 
términos de las disposiciones aplicables, atendiendo los requerimientos de las mismas. 

Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría sus proyectos de calendarios en los términos y 
plazos establecidos por el Reglamento. La Secretaría autorizará los calendarios tomando en 
consideración las necesidades institucionales y la oportunidad en la ejecución de los recursos para el 
mejor cumplimiento de los objetivos de los programas. dando prioridad a los programas sociales y de 
infraestructura. 

La Secretaría queda facultada para elaborar los calendarios de presupuesto de las dependencias y 
entidades, cuando no le sean presentados en los términos que establezca el Reglamento. 

Los calendarios de presupuesto deberán comunicarse por la Secretaría a las dependencias y 
entidades, así como publicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la publicación del Presupuesto en el propio Diario Oficial de la Federación. A su vez, las 
unidades de administración de cada dependencia y entidad deberán comunicar los calendarios de 
presupuesto correspondientes a sus respectivas unidades responsables, así como publicarlos en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar 5 días hábiles después de recibir la comunicación por parte 
de la Secretaría. 

Los calendarios a que se refiere el párrafo anterior deberán ser en términos mensuales 

La Secretaría deberá elaborar los calendarios de presupuesto, en términos mensuales, de los Anexos 
Transversales a que se refiere el artículo 41, fracción II. incisos j), o), p), q), r), s), t), u), y) y w) de esta 

21 de 119 



LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
	

Última Reforma DOF 30-04-2024 
Secretaria General 
Secretaria de Servicios Pariamentanos 

Ley y deberá publicarlos en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 15 días hábiles posteriores a la 
publicación del Presupuesto en el propio Diario Oficial de la Federación. 

Párrafo adicionado DOF 19-01-2012. Reformado DOF 24-01-2014. 13-11-2023 

También se publicará en el Diario Oficial de la Federación el calendario mensual de ingresos derivado 
de la Ley de Ingresos de la Federación, 15 días hábiles después de la publicación de dicha Ley. La 
Secretaría deberá entregar a la Cámara de Diputados, la metodología y criterios que hubiese utilizado 
para la estimación de los ingresos, misma que deberá ser incluida en la citada publicación. 

Párrafo reformado DOF 24-01-2014 

La Secretaría cumplirá estrictamente los calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias 
en los términos de las disposiciones aplicables e informará al respecto en los informes trimestrales, por 
dependencia o entidad, por unidad responsable y por programa. 

La Secretaría reportará en los informes trimestrales a la Cámara de Diputados los saldos en líneas 
globales por dependencia o entidad, por unidad responsable y por programa, para evitar acumulación de 
saldos o subejercicios presupuestarios. 

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y entidades que resulten, deberán 
subsanarse en un plazo máximo de 90 días naturales. En caso contrario dichos recursos se reasignarán 
a los programas sociales y de inversión en infraestructura que la Cámara de Diputados haya previsto en 
el Presupuesto de Egresos. La Secretaría estará obligada a reportar al respecto oportunamente a la 
Cámara, así como hacerle llegar la información necesaria. 

En caso de que durante el ejercicio fiscal correspondiente se presente un ahorro o economías 
presupuestarias en el costo financiero de la deuda del Gobierno Federal, se podrán efectuar las 
adecuaciones presupuestarias correspondientes para destinar dicho ahorro o economías al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, conforme lo determine la Secretaría. 

Párrafo adicionado DOF 17-04-2024 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Programación, Presupuestación y Aprobación 

CAPÍTULO I 
De la Programación y Presupuestación 

Artículo 24.- La programación y presupuestación del gasto público comprende: 

I. Las actividades que deberán realizar las dependencias y entidades para dar cumplimiento a los 
objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas con base en indicadores de desempeño, contenidos 
en los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo y, en su caso, de las directrices que el 
Ejecutivo Federal expida en tanto se elabore dicho Plan, en los términos de la Ley de Planeación; 

II. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, materiales, financieros y de otra 
índole, necesarios para el desarrollo de las actividades señaladas en la fracción anterior, y 

III. Las actividades y sus respectivas previsiones de gasto público correspondientes a los Poderes 
Legislativo y Judicial y a los entes autónomos. 

Artículo 25.- La programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en 
los anteproyectos que elaboren las dependencias y entidades para cada ejercicio fiscal, y con base en: 

I. Las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales; 
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